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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION, ELEVACION DEL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA 

Ss
 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

    

2 

3 

4 SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y ¿EPS 

5 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DEXIN e eo 
. 

7 

8 

     
       

  

"(EN LIQUIDACIÓN) .- 

. CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

o DI: 2 COPIAS 

9 En' la ciudad de. Guayaquil, capital de la provincia 

10 del Guayas, República del Ecuador, a los siete días 

11 del mes de noviembre del dos mil diecisiete, ante mí 

12 DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, NOTARIO PÚBLICO 

13: TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, Comparece: PATRICIO 

14 MIGUEL CRUZ FIODOROW, de estado civil casado, de 

15 ocupación estudiante, en su calidad de Gerente 

16 General de la compañía DEXINVER s.A. (EN 

17 LIQUIDACIÓN) Y como su representante legal 

18 debidamente autorizado por la Junta . General 

19 Extraordinaria de Accionista.- El compareciente me 

20 manifiesta que es de' nacionalidad ecuatoriana, ' 

21 domiciliado en ésta ciudad, mayor de edad, con 

22 capacidad civil necesaria para obligarse y 

23 contratar, a quien de conocer en este acto doy fe, 

24 en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

25 identificación, información que previa aut 

26 del compareciente ha sido  convalida E 

27 Certificado Digital de Datos de 

28 conformidad al ordenamiento jurídico 

pop pon 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA, Aa e 
  

  

     

TT E 

DE GUAYAQUIL aartsncAoE ODO 

1 acuerdo suscrito por ésta Notaria y la Di 

2 Nacional de Registro Civil, Identifica 

3 GCedulación, - cuyas copias se adjuntan 

4 habilitantes ss 5 struido sobre el obje boa va dió 

5 resultado: age 38 escritura de REACTIVACION, 

6. ELEVACION DE Ne DE LAS ACCIONES, AUMENTO 

7 DEL CAPITAL. PT , rá CIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO 

8 Y “REFORMA DEL OEI SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

9  DEXINVER S.A. (EN LIQUIDACIÓN), a la que procede 

10 como queda indicado y con amplia y entera libertad 

11 para su otorgamiento, me presenta la minuta del 

12 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

13 registro de Escrituras Públicas, a su Cargo, sírvase 

14 insertar una de REACTIVACION, ELEVACION DEL VALOR 

15 NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

16 SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

17 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DEXINVER S.A. 

18 (EN LIQUIDACIÓN), al tenor de las siguientes 

19 clausulas: PRIMERA: OTORGANTE. - Comparece al 

20 otorgamiento del presente instrumento público el 

21 señor PATRICIO MIGUEL CRUZ FIODOROW, 'en su calidad de 

22 Gerente General y como representante legal de la 

23 .compañía; funcionario que además: de estar facultado 

24. por expresas disposiciones estatuarias, : está 

25 legalmente autorizado por la Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Accionistas del 

27 treinta y uno de agosto del dos mil diecisiete de la 

28 referida. compañía, tal como consta en el documento 

16DE.ACOSTO No 263 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PIS02 2% OFICA1 E 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA $ 
DE GUAYAQUIL ra zomgos 

habilitante, que deberá ser parte de esta escritura. 

  

   

1 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Mediante = FS tura 

3 Pública, celebrada el dos de  agáÁs A il 

4 novecientos noventa y tres, ante: el ¡PSga ie o 

5 del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FAL E , 

6 inscrita en el Registro * "Mercantil x (A séitón 

7 Guayaquil, el veinticinco”. de agosto de mil 

g novecientos noventa y tres, se“cónstituyó la compañía 

9 DEXINVER S. A., con un capital social de DOS MILLONES 

10 DE SUCRES. B) Mediante Escritura Pública, celebrada 

11 el trece de septiembre de mil novecientos noventa y 

12 tres ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

13 Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, inscrita en el 

14 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, de fecha 

15 treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

16 tres, se realizó el Aumento del Capital en TRES 

17 MILLONES DE SUCRES, Ampliación del Objeto Social y 

18 Reforma del Estatuto de la Compañía. C) Mediante 

19 Resolución  SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO 

20 DOS NUEVE NUEVE CUATRO CUATRO, de fecha trece de 

21 Noviembre del dos mil catorce, la Superintendencia de 

22 Compañías de Guayaquil, resolvió disolver y liquidar 

23 masivamente varias compañías entre ellas la compañía 

24 DEXINVER S. A.., resolución que fue inscrita en el 

25 Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de 

26 diciembre del dos mil catorce. D) En la actualidad el 

27 capital de la compañía es de Doscient; : 

28 Americanos, dividido en (5.000) acciones 

qe e s as O E a 

Dr. Lenin Valdivieso Salinas 
Nofario 
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D E G U AY A Q Ú I L AEPÚBLICA DEL ECUADOR 

nominativas de cero punto cero cuatro (0.04) centavos 

    E) La Junta' General Extraordinaria 

PEL EN      

           
. o SE . Ns 

DOS.- Aumertar el gapital suscrito y 

compañía en MÁ de SEISCIENTOS (US$.600) dólares 

de los Estados Unidos de América, para que de esta 

manera alcance un capital de OCHOCIENTOS (US$.800) 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

20.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Que se pida 

autorización a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros de Guayaquil para que se fije un 

incremento del capital autorizado de la 

compañía en la cantidad de UN MIL SEICIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TRES.- La 

Suscripción y la forma de pago del aumento del 

capital en la forma que se expresa en el Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, de fecha treintaiuno de agosto del dos 

mil diecisiete. CUATRO.- Elevar el valor nominal de 

las acciones de la compañía de cero punto cero cuatro 

(0.04) centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una a UN DÓLAR (USD$. 1.00) de los 

Estados. Unidos de América Cada una, por el capital 

a 
e r . » 

NS 237 03 ei qa e ao Dr Lenin Valdivieso Salinas 
Notario 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA ne 
DE GUAYAQUIL | peces 
  

     

   
    

1 suscrito y pagado de la compañía que es de 

2 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS , di Én DE. AMERICA 

3 (USD$ 800.00) estará dividido” en ; LE lentas elerciones 

4 ordinarias y nominativas de un | , DO) de 

5 los Estados Unidos de América” * ca cuerdo 

6 como se expresa en el Acta de: dad ¿niversal 

7 Extraordinaria de Accionistas de fecha einta y uno 

g de agosto del dos mil diecisiete: CINCO.- Reformar el 

9 Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, 

10 de tal manera que en lo sucesivo diga: “ARTICULO 

11 QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de 

12 UN MIL SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

13 AMERICA”. El capital Suscrito de la compañía es de 

14 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

15 dividido en  ochocientas acciones ordinarias y 

| 16 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

17 América cada una, el mismo que podrá ser aumentado por 

| 18 resolución de la Junta General de Accionistas hasta 

| 19 llegar al límite del capital autorizado”. SEXTO.- Se 

20 modifica el Artículo Sexto del Estatuto Social de la 

21 compañía, de tal manera que en lo sucesivo diga 

22 VARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del 

23 Cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

24 General. SEPTIMO.- Autorizar al representante legal de 

| 25 la compañía para que a nombre de esta suscriba la 

| 26 escritura pública pertinente y realice todos los 

27 trámites concernientes para la completa vai 

28 vigencia de lo aquí acordado.- TERCERA ES 
PEE 

E 
0% 

Diab ps AP 
Notario 
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Dr Levin Valdnaeso Salinas 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA ar. 1 
  

D E G U AYA O Ú l L ro socon 

“Con los antecedentes antes expuestos el compareciente 

declara bajo. juramento: Uno) Queda reactivada la 

compañía. DOS Ñ dentado el capital social de la 

  

   
compañía er TASLATOSA| DÓLARES 

ESTADOS UNI) 

funcione Con a al  suscf$    punto cero cuatro centavos de dólar fos Estados 

Unidos de América cada una. TRES) Queda Suscripto y 

pagado el aumento del capital en la forma que se 

expresa en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, de fecha treinta y uno de 

agosto del dos mil diecisiete. CUATRO) Queda elevado 

el valor nominal de las acciones de la compañía de 

cero punto cero cuatro (0.04) centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una a UN DÓLAR 

(USD$. 1.00) de los Estados Unidos de América cada 

una. QUINTO) Queda fijado el capital autorizado en UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES (US$. 1.600) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, SEIS) Queda reformado el artículo 

quinto de la compañía, así como también se modifica 

el Artículo Sexto del estatuto social en la forma que 

se expresa en el acta de Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, de fecha treinta y uno de 

agosto del dos mil diecisiete. SIETE) Además declaro 

“que mi representada no es contratista de obras 

públicas con el Estado. OCHO) DOCUMENTO 

¿Dr Lenm Valdimieso Salinas 
NOÍAGo 
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[BUYENTES REGISTRO UNICÓ DE CONTR 
SOCIEDADES     

   

    

    

  

NUMERO RUC: 0991267638004:" E 
RAZON SOCIAL: DEXINVER S.A. EN LIQUIDACION :' 2 y 
NOMBRE COMERCIAL: A 

* CLASE CONTRIBUYENTE: “7 "OTROS A 

REPRESENTANTE LEGAL>";-:. 37 * CRUZ FIODOROW PATRICIO MIGUEL o 

CONTADOR: “QUIROZ ORTIZ LEGNCIO - 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/08/1993 FEC. CONSTITUCION: * ¿2308119935 <. -- 

FEC. INSCRIPCION: 13/10/1993 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ..  .  1OMDIZ017- 2 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

      ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE B1 ÉNÉS INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. VICTOR HUGO 

SICOURET Número: St 18 Manzana: 901 Piso; 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA IGLESIA SAN GABRIEL DE LA 
DOLOROSA Telefono Domicilio: 042059108 Celular. 0986387261 Email: dexínver0292(2gmail.com 

DOMICIL(O ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SUJPLIFICADO 

“ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contilbuyuntos: Derechos de trato y confidencialidad, Derecnoz de asistencia o culsboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para ciayor informacsón consulte en ww1w.sfL.cob.ec, 
Las porsonas neturales cuyo capital, ingresos anvales o costos y gáslos anujles seon superiores a los imites establecidos en el Regíemeanto para la Apiecación 
de la Ley de Rég:men Tributeno interna estón obligados a llovar contabilidad, convirtidndare en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán zer presentadas de manera mensual, 
Reoverde que us dedaraciones de IVA podrán presentarse de maneca semestral siempre y cuando nu se encuentre omtigado a Devir confabiidas, rensfora 
bienes o preste sermcios Únicamente con larifa 0% de IVA y/o sus ventas con tatila diferuate de 0% sosa objeto de retención del 100% del IVA. 

fí DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA Er GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

   

  

  

«FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 
Declaro que los datos confénidos-oltésió documento sob exactos y verdaderos. por lo que" aiumno leresponsóbiidad legal fue 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DDAAO20315 * . Lugar de emisión: GUAYAQUILIAY, 9DE. Fecha y.ho      
Página 1de 2 

re 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0991267638001 

RAZON SOCIAL: po O 

  

  

FEC. INICIO SR 7 E, 
e . 

FEC. CIERRE: div - 

FEC. REINICIO: s 

No. ESTABLECIMIENTO: —* 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY. NORTE Calle: AV, VICTOR HUGO SICOURET 
Número: SL 18 Referencia: JUNTO A LA IGLESIA SAN GABRIEL DE LA DOLOROSA Manzena: 901 Piso: 1 Teleforio Domicilio: 

| 
| 
| 
| 

| DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

042059108 Celular: 0986387261 Email: dexinverd992(0Ggmail.com : 

, 

  

y 

. Y 

FIRMA DEX CONTRIBUYENTE 
Detlaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que "asar y S 

_deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación dé Tá Ley de 

  

   

   



  

    

e, egirlo. a. Usted:c 
cinco' años, CO: las. atrib ciones constantes e én el Estat G Social” Do 

y : 

rcérá. indico cl 

093: a mismá “que: 
'25 de Agosto. de1 

       



  

     

    
          
   

  

  
  

A AE 

     
    NUMERO DE REPERTORIO: : 

FECHA DE REPERTORIO: 0Ufeb/20 ! 
í 1 

   

    

0 BR y 

: Ñ a to de > Gerente, Gexeral; 

A favor «de s 

  

   

   

  

aBNO 

"" REGÍSTRO MERCANTIL: 
. DEL CANTON A 

   

  

    

    

N” 10.341 . o” : 
CERTIFICÓ: Que la preseñte fotocopia que contiene el Nombramiento de 

- GERENTE GENERAL de la compañía “DEXINVER S. A.”, a favor de PATRICIO 
MIGUEL CRUZ FIODOROW, es iguabal documento que se encuentra inscrito en 
este Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante 
el cual se indique que haya sido reemplazado, información obtenida de 
nuestra base de datos hasta el dos de Octubre del dos mil diecisiete.- 
Guayaquil, cinco de Octubre del dos mil diecisiete.- > 

    

              
     

  

   
: _CERTIFICO: * “Que con “fecha! dá de Diciembre del 2014, se inscril eN 

RESOLUCIÓN N? SCV.INC.DNASD.SD:1400.29944 dictada el 13 de Noviembre 
del 2014, por ta Subdirectora de Disolución, mediante la cual se ordena la 
DISOLUCIÓN por Inactividad, 'de la compañía “DEXINVER S. A.”.- Guayaquil, 
cinco de Octubre del dos mil. diecisiete.- 

    

    

  

       

    
      >, g o Mercantil 

SN del Cantón Guayaquil 
AS      

 



  

  

Guayaquil, 15 de Septiembre. del 2017 

  

SEÑORES . . A 
REGISTRO. MERCANTIL, DEL: CANTON GUAYAQUIL. 
CIUDAD. y 
DE MIS. CONSIDERACIONES; 

  

Por medio de ía presente sirvanse extenderme una Certificación del 

Nombramiento Vigente de GERENTE GENERAL a la fecha de esta solicitud, a 

nombre, de PATRICIO MIGUEL CRUZ FIODOROW, de la compañía DEXINVER S. A. 

EN LIQUIDACION, nombramiento que fue inscrito el 1 de Febrero del 2007, 

Registro Mercantil número 2.077 

_Adjunto a la presente_coplá de cedula de identidad del peticionario, . 
. / : 

== Y 

eZ í DN 
ATENTAMENTE, YY 

Al [Za 
. ONCIOtABIROZ ORTIZ 

CED. ¡Dones 39 —T 

Diretción: L p. 28 de Mayo Wiz. 977 solar 3 
- / : 

Fonos: 042059108. Cell 90920590935 

- Email: quirozleonciof' Hhotmail:com 

   

Adjunto lo indicado 

£c. Archivo 

   



  

"Certificado de Vigenció de Nombramiento: 

* "Nombre de la Compañía: DEXINVER S.A. 

: Fecha de Otorgamiento: 15 de eo 

, Período: 5S:Años. 

  

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA La 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A. SU PETICION. 
  

      

      

   

Cargó: GERENTE. GENERAL 
Nombre: PATRICIO MIGUEYARUZ 

Fecha de inscripción: 1 de, laa: 

existe otro a favor de persona alguna en Echo cargo. : , 

* DEXINVER S.A., se encuentra Disuelta con fecha 4 de Diciembre del 
2015. i o A 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 15 de Septiembre del 2017 '- 

A í 
$ 

  

% pe 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil ani decaN 

DELEGADA 
  

Valor pagado por este T) rabajo' $11.00" 
    E: Isabel Espinoza 

Ref.: 27196-M-93 / 130623-M- 14 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O 4 SUS ASESORES. 

  

  
  

N2 0149333 

 



  

ACTA-DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE-ACCIONISTAS DEA COMPAÑÍA 

DEXINVER S.A. EN LIQUIDACION CELEBRADA El TREINTAJUNO DE AGOSTO. DEL 2017 

ose 

En la ciudad de Guayaquil, Republica del Ecuador, a las diez-de la mañana del día Treintalói6pa E 

Agosto del 2017, en la oficina de la compañía ubicada enda Ciudadela Kennedy Norte SEO 
18, se reunieron los accionistas de la compañía DEXINVER S. A-EN LJQUIDACION 5 j 
instalarse.en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. ¿e 

Preside la sesión como Presidente AD-HOC dela. junta el señor, Patricio Aníbal Cruz b 

en calidad de Secretario el señor Patricio lo Miguel Cruz Fiodoraw. 

         

     
y que són Tos siguientes: 1) Patricio Aníbal Cruz Alarcón, propietario de (4.999) OS: a 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. 23 Patricio. Miguel Cruz Fiodorow, propietario 

de (a cordi nara y 1 nolninativa de cuatro: centáyos de. da e 

Estando todos los accionistas preserites de acuerdo con: Ta celebiación de ésta Júnta Universal, ei” 

señor Gerénte 'Genéral, quien preside esta junta, la declara legalmente instalada al amparo de lo 
previsto en los Estatutos de la compañía, por lo que se pone a consideración de la sala los puntos 
del orden del día: . . - 

UNO: Sobre fal comenta: cia de Beactivar la compañía. El señor Gerente General quien preside esta junta 

manifiesta: Mediante Resolución. Masiva No. SCW- INC-DNASD-5D-14-00029944; de fecha trete de Noviembre 

del dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, resolvió disolver y liquidar masivámente 

varias compañías entre ellas la compañía DEXINVER 5, A.., resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el cuatro-de diciembre del dos mil catorce. Por lo que es necesario poner al'día la 

compañía en sus obligaciones tributarias y societarias para reactivarla y que pueda. seguir funcionando con 

normalidad. . . 

DOS; Sobre la conveniencia. de aumentar el fcapitaFsusciito Y pagado y pedir. autorización ala Superitendenda : 

  

TRES: Sescrpción Y Forma de Pagó der Aumento de | Capital. 

CUATRO: Sobre la 'conveniericiá'de elevar el valor riorítinal de las ácciones afectando” el número de acciones A 
en quese ericuentra dividido'él capital: súscrito y pagádo dela compañía 

QUINTO: Reformar el Articulo Quinto del Estatirto Social de la compañía. 

SEXTO: Modificación del Artículo Sexto del Estatuto Social 

SEPTIMO.- Que se autorice al señor Gerente General para que. suscriba la Escritura Pública de Reactivación, : 
Elevación del Valor Nominal de las Acciones, Aumento de Cepitel Suscrito, Ajeción del Capital Autorizado y” 

Reforma de Estatuto Social de la compañía. 

Luego de conocer y deliberar sobre los puntos del orden del día expresados por el señor Gerente General, los 

accionistas preséntes, resuelven por unanimidad: 

1.- Reactivar la Compañía DEXINVER S.A.En liquidación. : : 

2.- Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de SEISCIENTOS. (US$.600) 

dólares de los Estados Unidos de América, para que de esta manera - alcance un Capital . de 

OCHOCIENTOS (USS.300) dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 20.000 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados ”- 

Unidos de América-cada ina.-Que se pida:autorizsción a la Superñimendencia de Compañías, Valores: 

y Seguros de Guayaquil para que sé fije ún incremento del capital autorizado de la compañía en 
la cantidad de UN MIL SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

3.- La Suscripción y forma de pago del aumento del capital. - Que el aumento del capit, aLsuscrito 

y pagado de la compañía se efectuara mediante aportes en nurnerarios, hasta 

SEISCIENTOS (US$.600) dólares de los Estados Unidos de América, correspondiéng 

accionistas suscribir el 109% de las sodones que se enstirán en virtud del pri 
capital esto es 15.000 nuevas acciones, que serán suscrita y pagadas en su 

proporcional al paquete accionario que ahora tienen, de la siguiente manera: ! NS 

aj Accionista: Patricio Arábal Cruz Alarcón suscrita CATORCE AR RO YECIENTOR A SCA 
nuevos occiones de cero punto cero cuatro centavos de dólar (5. 0.04), lo que Epic 

del aumento del capitol que se suscribe. 

    

     

  

   
   

 



b) Accionista: Patricio Miguel Cruz Fiodorow suscribe TRES nuevas «acciones de ceró punto cera * * * 

cuatro centavos de dólar (S.. 0.04) cada una, lo que equivale al 0.02% del aumento del capital que se 

suscribe. 

El pago de las acciones se ha realizado en numerario al día de hoy 31 de Agosto del 2017 

quedando integrado el total del capital suscrito y pagado de la siguiente manero: 

  

  

  

  
              

    

   
   

» "ACCIONISTAS ys | ACCIONES | VALOR/ACCION ZE SADA. 

PATRICIO ANIBAL CRUZ ALARCON 19996] —So.01 "|S pS pd EN 79984 

PATRICIO MIGUEL CRUZ coo AO Ecos 0.04 [eS eN 016 
TOTAL AS S 0.04 El E 00.00 | - 

: AS o 
ASÍ A : -D . 

4.- Elevar el valor. nomin UNES 40 a co 1pañía de cero, ntogerd cuatro. vos de . 

dólar de los Estados Unix NS da E UN DÓLAR de Jos glrigos Uni : América 
cada una, por el cual. el ca: B a compañía que es de DER OS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS ERICA (U 2S, £00.00), estará dividido en ochocientas acciones... 

ordinarias. y pominstivas del ' LAO) «de los Estados Unidos cada una; quedando 

integrado el capital suscrito y pagado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

V/ DE LA ] 
ACCIONISTAS ACCONES| ACCION TOTAL | PORCENTAJE. 

_| PATRICIO AÑIBAL.CRUZ ALARCON - 796 $. 100| $796.00 99,5 

PATRICIO MIGUEL CRUZ FIODOROW 4 100 4.00 0.5 

TOTAL 7. . j 800 | $100  $.800.00 100             
  

5.- Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, de tal manera que en lo sucesivo 

diga: “ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de UN MIL SEICIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA". El capital Suscrito de Ea compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientos acciones , o : 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada. una, elmismo que . 

podrá ser aumentado por resciución de la Junto General de Accionistas hasta llegar al lite del 

capital autorizado”. - 

6.- Se modifica el Artículo Sexto del Estatuto Social de la compañía, de tal manera que en 2 lo sucésivo"* 

diga “ARTICULO SEXO. Las acciones estarán numerados del cero cero uno al ochocientos y serán 

firmadas por el Gerente General. 

7.- Se autoriza al señor Patricio Miguel Cruz Fiodorow, Representante Legal de la compañía para que. 

a nombre de esta suscriba la escritura pública de Reactivación, Elevación del Valor Nominal de las 
Acciones, Aumento del Capral Suscrito, Hjeción del Capital Autorizado y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía DEXINVER S. A” En liquidación y realice todos los tramites tonternientes para la compléta Validez 

y vigencia de lo aquí acordado. 

No habiendo otro. punto del-cuaktratar; el señor Presidente concede un receso para la redacción de esta acta. 

Rorstolada da sesión conos mianos pontalfentes, se des el acta da ausma que es aprobada por enenimidad, 

con lo que se dio por terminado la reunión. Para constancia firman-todos los presentes. 

     
Ri RE PATRICH L CRUZ FIODOROW 

Presiderite AD-HOC de la Júntá -* Secretario della Junta 
Accionista... Accionista 

E : Gerente General 

  

 



  

.£ Registrs Mercantil de Guayaquil ¿77 

  

Mercantil d    
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA EA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION: 

Nombre de la Compañía: DEXINVER SA 
-* * Acto: DISOLUCION: : 

_ - Resolución Aprobatoria: SCV-INC- DNASD-5D-14-0029944, Dictado por la 
- SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 4 . ln 

+ Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 201 4. 
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 201 do. 

alguna. : sio 

    

— 

  

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente. 
- certificado. Guayaquil, 23 de Octubre del 2017. 

é 

  

  

| ¡ , A Y 
! Registro Mercantil del Cantón Guayaquil anti deco. . 
Ñ ; ] DELEGADA 

Ref.: 130623-M-14 p Valor pagado pl por este Trabajo: $ 11. 00= o 
    
  Elaborado por: Ronnie Gamboa. 

EL INTERESADO DEBE COMUNI CAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
  

  

N* 0170365 

  
 



DEXINVER S. A. EN LIQUIDACION 
EXPEDIENTE. 68788 

RUC. 0991267638001 

SEÑORES 
“REGISTRO MERCA 
CIUDAD. ! 
   

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente solicito a ustedes se me CERTIFIQUE, la inscripción o no de la 

Resolución Masiva No. SCVS-INC-DNASD-SD-14-29944 de fecha 13 de Noviembre del 2014, 

mediante la cual, la Superintendencia de Compañías y Valores de Guayaquil, declaro Disuelta 

por Inactividad a la Compañía DEXINVER S. A 
a 

“Adjunto a la presente, copias de cedula de identidad del peticionario. 

e 

Atentamente, 

    

  

560 . 

RECCION: CDLA. KENMEDY NORTE MZ. 901 5. 18 

FONOS. 042059108. CELL. 0990590935 ! 

EMAIL: quirozleoncio(£8 hotmail.com * : : -



  

   

       

   DGIE eee 
D223ECUS<<E¿<<<x< 

OROY<<PATRICIOS MIGUEL 

  

  

     
CIUDADANA (0) 0 0 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES-P! BLICOSY' PRIVADOS 

ALE ALA >    

    

  

     

  

IDA 

  

  

   
 



  

    

   

      

Dirección General de Registro Civil, 

2 identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

  
   

  

¿ Profesión ESTUDIAN r 

Estado 

    

    

- Cónyug CRESPO ZAMBRANO LiGia FABIOLA 

  

Feoha e atrimo ojo pp dere FEBRERO DE 2016 

N? de certificado: 176-067-35153 

A IN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/lvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su-emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlinea(hregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

        

  

  

  

      Il ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA | $ 
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D E G Ú AYA Q U l L SEPUSUCADEL ECUADOR 

HABILITANTES.- Se acompañan para que formen parte de 

la ¡presente escritura los siguientes - documentos 

habilitantes: Acta de Junta «General. Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía DEXINVER 

S.A. en liquidación, del treinta y uno4E DES to del 

dos mil diecisiete, Cópia del. mM ¿8 del    

  

   
representante legal, copia" “del RUE. ESE ExBred, 

señor notario, las demás cláusulas 

  

perfección de este instrumento.- e 

minuta que ha sido elaborada y suscrida por el 

abogado Jacinto Teodoro Cornejo Hernández, con 

matricula número mil doscientos noventa y cinco del 

Colegio de Abogados del Guayas, que de “conformidad 

con el artículo dieciocho numeral uno de la Ley 

Notarial vigente, junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones hechas por las partes y 

autorizadas por mi (si las hubiere) queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto'con 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observan los preceptos legales 

aplicables al caso y, se ratifica y firma conmigo en 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE 

ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. 

   
109 DEACOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * OFIC.1-3 

notasiatiigesimaprimerahoomailcom * Telf: 2330500 - 3314832 

GUALAQUIL - ECUADOR 

 



NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA es 
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25 

:26 

27 

28 

DE GUAYAQUIL a 

ESTA FOJA - PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA . DE 

    

   

   REACTIVACION, DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

yo ¿Primer eno 
ACCIONES, AUMENTS DEL: ES ITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL 

        

    
Pos Al en 

CAPITAL AUTOR 42 ds 10 F DEL ESTATUTO SOCIAL 

P. COMPAÑÍA DEXINVER S. A. (EN LIQUIDACIÓN) 

  

RUC $ 0991267638001 

PATRICIO MÍGUEL CRUZ FIODOROW 

C.C.0919584433 

GERENTE GENERAL 

TELEFONO N92 07690 1113€ 

CORREO ELECTRONICO fadueo - Evo Diotucil cor 

    DR. HENIN VALDIVIESO SALINAS 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL .Ov 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello” ] 

confiero éste PRIMER — testimonio 

certificado, sellado, rubricad o 
firmado en G NOV 2017 

   
   

   

        

   

     

    

Lenin Oltra Pl 
NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, 

    
rg 

IODE'ACOSTO No 205 Y PICHINCEA * EDIFICIO GADIZO * PISO 3 * OFIC.1-5 
notariabigesimaprimeraZhotuailcom * Tal: 2530900 - 234839 

GUAYADUL - ECUADOR 

 



  
    

e CONSEJO DELA 

   

    

  

IN EA 

JUDICATURA 55 

  

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. En do de las facultades 
que me encuentro investido.- DOY FE: Que en ésta fecha se ha 

tomado nota de la Resolución No. SCVS- INC-DNASD- SAS-2017- 

00024210, de fecha 8 de Diciembre del 2017, suscrito por la Abogada 

María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios 

y Disolución, tomando nota que se aprobó la Reactivación de 

Compañías, Elevación del valor Nominal de las Acciones y Aumento | 

de Capital, ante el Doctor Lenin Valdivieso Salinas, Notario 

Trigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día siete de Noviembre 

del año dos mil diecisiete; al margen de la matriz de Constitución de 

la Compañía Anónima DEXINVER S.A., de fecha dos de Agosto del 

año mil novecientos noventa y tres" Se dio cumplimiento al Artículo 

  

     
treinta y cinco de la Ley: Notari: 

  

en vigencia. En la Ciudad de 

Guayaquil, a los trece días: del mes d de: Diciembre del año dos mil 
. a, . 

diecisiete.- El Notario.* 

f 

EL NOTARO.- 

ÑO PALACIOS, MSC. 

O AA TOEN GUAYAQUIL 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

E
 ED ES
 e y cas. BN l MA 

Factura: 001-003-000003161 : - 201708901007001 159 A EST 
Af peo dor A 

      

NOTARIO(A). JAME TOMMY PAZMIÑO PALACIÓS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL + 

RAZÓN MARGINAL 007001159 * 

> pul En 

  

. MA 

FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (1 

TIPO DE : ANOT, DE REACTIV, Y AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-08-1993 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1468/83 

OTORGANTES 

$: 4: TIPO INTERVINIENTE og 

CRUZ FIODOROW PATRICIO 
MIGUEL REPRESENTANDO A 

SOCIAL,” :* TIPO INTERVINIENTE : «+ 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION, ELEVACIÓN OE VALOR NOMINAL Y AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-11-2017 sz 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO3024 / bo       
  

NOTARIO( NS romp)eazmiño PALACIOS 

NOAA SÉRTIMA REL CANTÓN G GUAYAQUIL 
Dr.Jaime 7. Patmiño Palacios, Msc. 

NOTARIO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUI! 

  

    
 



  

  

E 

  

DT    Factura: 001-002-000031454 8. * 20170901031P03024 

  

    

    

      [Escritura Nr: 

  

[20170901031P03024 

  
    

    

  FECHA DE OTORGAMIENTO; -* 

      

  

  

OTORGANTES 

  

  

MIGUEL." 
    

CRUZ FODOROW PATRICIO 
        

   

  

oros JEGUATORIA COMPARECIEN SNVER SA EN -.J0918584433 [ya TE LIQUIDACIÓN 
    

    

   REPRESENTAND | cepa 
    

  
   

  
   

  

  

  
   

  

     
-No.. > 

identificación |   

  

          
  

  

     
  

  

    

   

  

  

  

GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - -.: :* *”- 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

   

    

  

    

CUANTÍA DEL ACTO O”: 
CONTRATO: “==. 

    

INDETERMINADA. +: :- 

  

  

  

NOTARIO(A) LENIN Pl CIO VALDMESO SALINAS 
    

IERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

  

NOTARÍA TRIGESIÑA! PR 

EXTRACTO 

  
  Escritura N': A [20170901031P03024 - ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

MODIFICATORIA 

[7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:51) 

  OTORGANTES 

    

PIORGADO RO



   

-- Documento de 

   

  

   

  

. 

No. - 
       

   
  

    
      

er ñ - identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le représenta 

CEPRESENTAND CÉDULA 0919584433 EGUATORIA POMPARECIEN DEXINVER S.A. EN 
LIQUIDACIÓN   

  

   

  

  
  

   A    FAVORD 
        

  

        

  interviniente   Documento de * 
- - idéntidad- -: 

  

         
No. . 

Identificación   Nacioría idad |.. 

  
    Calidad: *. 

     

  

  

  

        

  

  

  

  

      ROCAFUERTE 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: *       

=
=
 

    
OBJETO/OBSERVACIONES; 

  

  
  

  

  

  
        

    
       

  

  

    

  

  

CUANTÍA DEL ACTO o: ; 

[Siro o ts, ¿[INDETERMINADA 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS * 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. . 0. a 

[Escrñura Ne: | 20170901031P03024 ] 
  

-AGTO O CONTRATO: . 

  

. AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE.OTORGAMIENTO;, . 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:51) 

    

  

OTORGANTES 

  

* intervini 
  

MIGUEL   
CRUZ FIODOROW PATRICIO * REPRESENTAND ECUATORIA 

NA * . 
COMPARECIEN 
TE 

DEXINVER'S.A. EN 
LIQUIDACIÓN 

  

  

      _Jdentidad *.           

  

  

  

GUAYAQUIL     

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

600.00 

 



  

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
   

    

       Identificación 

  

      

NVER S.A. EN 
  

   
    

CRUZ FIODO!     REPRESENTAN!    

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170901031P03024 

ACTO O CONTRATO: . - 

7 REFORMA DE ESTATUTOS. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:51) * - - : 

mor OTORGANTES 

Nalural MIGUEL    
ROW.PATRICIO* . 

  D lcEpúta oaroseaass  [ECUATORI 
     efi CIÓN      JOA 

    

   
         

  

    

'2R     
    

      

  

  

     

  

£ 
"Docúmento de ., ipo; C : 

¿ -Jdentidad :* nterviniente, 
                      

ue representa * 
  

  

        

    

  [UBICACIÓN 

      

     

  

  GUAYAS 

  

  

    

    GUAYAQUIL 

  

  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; - 
[OBJETO/OBSERVACIÓNES: . 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: . 

  

  
INDETERMINADA ] 

  

     
. e k k 

EULER 2) 

í 
NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

z Ma 5, 

A . 

Factura: 001-003- 000003161 2017090100700 

   

    

     

       

  

  

  

  

    

FECHA: + (13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (12:19) . o 

TIPO DE RAZÓN: : ANOTACIÓN DE REACTIVACION, ! ERAGON DEL VALOR NOM! 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, > 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-08-1993 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1468/93     
  

OTORGANTES 

CRUZ FIODOROW PATRICIO REPRESENTANDO A 
MIGUEL 

  

*] DOCUMENTO DE: 

  

  

  

        
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, ELEVACIÓN! DE VALOR NOMINAL Y AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-11-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PO3024 / Q 

Lo 
    
NOTARI 4 mm) g 

(A) JAIME TOMMY] PAZMIÑO PALACIOS 

NOTAR] eo POCO: ¡YAQUIL 

r. Jaime T. Pazmiño Palacios, 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
 



   

  

        

7 CONSEJO DELA 

Ó JUDICATURAES -    

    

' ¡RAZON MARGIN. 

RAZON: DOCTOR JAIME P. , 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades 

que me encuentro investido.- DOY FE: Que en ésta fecha se ha 

tomado nota de la Resolución No. SCVS- INC-DNASD- SAS-2017- 

00024210, de fecha 8 de Diciembre del 2017, suscrito por la Abogada 

María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios 

y Disolución, tomando nota que se aprobó la Reactivación de 

Compañías, Elevación del valor Nominal de las Acciones y Aumento 

de Capital, ante el Doctor Lenin Valdivieso Salinas, Notario 

Trigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el día siete de Noviembre 

del año dos mil diecisiete; al margen de la matriz de Constitución de 

la Compañía Anónima DEXINVER S.A., de fecha dos de Agosto del 

año mil novecientos noventa y tres: Se dio cumplimiento al Artículo 

Ugo ea Ss ÓN 

treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia.- En la Ciudad de 

Guayaquil, a los trece días: del mes de Diciembre del año dos mil 

diecisiete.- El Notario.     
TIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

dr. Jime T Pago Palacios, Msc, NOTARIO SÉPTIMO OEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

   

  

Factura:,001-002-000032 

       
  

  

  TAE DICIEMBRE DECaÓT7, (140) 
    
  

  

    

  

  

FECHA: —. 
TIPO DE RAZÓN; RAZÓN MARGINAL * 7 
A ESCRITURA PÚBLICA DE, REACTIVACIÓN: ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAC DE LASA 

¿: [suscrITO, FIJACIÓN DEL, CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIA] 
z LIQUIDACIÓN 

07-11-2017 * 

     

  

   
   

  

   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: :     

  

  
        
  

-——_—___—_. 
NÚMERO DE PROTOCOLO: - --' 

MIGUEL 

      

Nori RIA) LENÍN PATRICIO VALDIMESO: SALINAS 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL L CANTÓN GUAYAQUIL    

 



RAZON: 

    
    

En cumplimiento de lo 

RESOLUCIÓN. No. SCVEZÉN 
Superintendencia de Ckipañía 

por la : Abogada ' MARIA EIA 

Nacional de Actos Societarios y Disolución, el día ocho 

de diciembre del dos mil diecisiete; y de conformidad con 

el artículo treinta y cinco de la Ley Notarial vigente, 

TOMO NOTA DE LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA DEXINVER S.A. (EN LIQUIDACIÓN), al margen de la 

matriz número 2017-09-01-31-P03024, correspondiente a la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION, ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DEXINVER S.A. (EN LIQUIDACIÓN), 

celebrada el día siete de noviembre del año dos mil 

diecisiete, ante mi Doctor Lenin Valdivieso Salinas, 

Notario Trigésimo Primero del Cantón Guayaquil, de todo 

lo cual DOY FÉ.- Guayaquil, catorce de diciembre del año 

dos mil diecisiete. — . 

  

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 
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: AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

" CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029944 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta la compañía DEXINVER S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía DEXINVER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
ha presentado la escritura pública de reactivación, elevación del valor nominal de acciones, aumento de capital 
suscrito, fijación del capital autorizado y reforma del estatuto social, otorgada ante la Notaría Trigésima Primera del 
cantón Guayaquil, el 7 de noviembre del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en el 
memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1637-M de 8 de diciembre del 2017, para la aprobación de la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón donde se encuentre 
domiciliada la compañía, inscriba la elevación nominal de acciones, aumento de capital y la reforma del estatuto la 
compañía DEXINVER S.A. “EN LIQUIDACION”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la reactivación de la compañía DEXINVER S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó las escrituras que / 
aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
sienten en las copias las razones respectivas. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil d 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a s 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, Cc) Ponga las notas d 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de | 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones dond 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR términadg; 1 y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito, ; 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que- esolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través 

CUMPLIDO lo' anterior, remítase a la-Subdi 

escritura referida. Ñ : 

ión de Regisgd le Sociedades copia certificada de la 

ALESZAS 

  

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada' en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 8 de diciembre del 2017 

    ORA NACIONAL DE ACTO 
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z ¿e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 55.046  . : . , 
FECHA DE REPERTORIO:14/dic/2017/ ' o: A , 
HORA DE REPERTORIO: 12:33 A O ÓS xo 

| En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el' Registrador Mercantil del o FE 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiénte: . | l o 

    
  

    

    
   

    

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete 42% 
4 de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DFA$ 

00024210, dictada por la Directora Nacional, de Actos di 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDE 
diciembre del 2017, queda inscrita la presente escritura 

, la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
la compañía denominada: DEXINVER S.A., Fijación eE 

. Autorizado, Aumento de Capital; y Reforma del Estatuto, de fojas 

53.171 1 53.184, Registro Mércantil número 4.604. 2.- Se efectuaron dos 
7 anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 55046 
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OCA Ab/ Marissa! dol Soló ACI j na pd O A OFZAnO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 ELEGADA 

REVISADO son? 

Y 4 LBV DESO SALINAS pre E 1 
RE RO PE GUAY aqui 
       

     Lenin Valdivieso Salinas 

Notario Trigésimo 

Pelmero de Guayaquil 
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